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mente. Por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de ser-
vicios mínimos, determinándose los mismos en el Anexo
de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido
esto último posible, de acuerdo con lo que disponen los
preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 15, 17.1, 43.1
y 45.1 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto
Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto
de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y
la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar al personal laboral del Ayuntamiento de Bre-
nes (Sevilla), desde 0,00 a las 24 horas del día 28 de
junio de 1996, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de la
presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco responderán respecto de la tramitación y efectos
de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo Sr. Director General de Administración Local y Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Gobernación de Sevilla.

A N E X O

Servicio de calles: Deberán estar localizables durante
toda la jornada de trabajo las personas que a continuación
se relacionan:

1 electricista.
1 fontanero.
1 oficial 1.ª albañil (encargado).
1 operario cementerio.

En caso de ser requeridos algunos de estos traba-
jadores, será previamente informado de la causa o motivo
el Comité de Huelga.

Servicios administrativos: 1 persona en Registro e
Información.

Servicios Sociales: 1 auxiliar de ayuda a domicilio.
En caso de ser necesaria la apertura de algún centro

de trabajo, se efectuará por la Policía Local.

ORDEN de 24 de junio de 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Radio Televisión de Andalucía
y sus Sociedades Filiales, Canal Sur Radio, SA y
Canal Sur Televisión, SA, en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Convocada huelga por la Federación Sindical del
Papel, Artes Gráficas, Comunicación y Espectáculo de
Comisiones Obreras de Andalucía y por la Confederación
General del Trabajo de Andalucía en la empresa Radio
Televisión de Andalucía y sus Sociedades Filiales, Canal
Sur Radio, S.A. y Canal Sur Televisión, S.A., desde las
12,00 a las 24 horas del día 28 de junio de 1996 y
que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de la
mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa pública «Radio Televisión de
Andalucía y sus Sociedades Filiales Canal Sur Radio, S.A.
y Canal Sur Televisión, S.A.» tiene el carácter de servicio
público, como ha declarado la más reciente doctrina del
Tribunal Constitucional sobre las empresas de televisión,
y presta un servicio esencial para la Comunidad, cual es
la de informar a través de los medios de difusión públicos
de radio y televisión. En este sentido, los antecedentes nor-
mativos de otras Administraciones en relación con otros
medios públicos de difusión, entre otros el Real Decre-
to 176/1991, de 15 de febrero y Real Decreto 67/1994,
de 21 de enero, han abundado en la necesariedad de
hacer compatibles el ejercicio de ambos derechos, equi-
librando la emisión, en condiciones singulares, de los men-
sajes informativos, con el ejercicio del derecho de huelga
de los trabajadores de estos entes públicos.

Por ello la Administración se ve compelida a garantizar
dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios
mínimos, en la forma que se determina por esta Orden,
por cuanto que la falta de comunicación y recepción de
información por los medios públicos de difusión colisiona
frontalmente con el derecho fundamental reconocido y pro-
tegido en el artículo 20.1.d) de nuestra Constitución a
comunicar y recibir libremente información veraz.

La presente Orden trata de mantener, no de asegurar
su funcionamiento, unos servicios esenciales para la comu-
nidad. Para dicho mantenimiento se fijarán, en su caso,
unos servicios mínimos totalmente respetuosos con el dere-
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cho de huelga y limitativos de los derechos de consumidores
y usuarios, sirviendo de base para su concreción los criterios
seguidos por la Excma. Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, en los recursos acumulados núms.
3719/3726 DF/88 en el Auto dictado en el incidente de
suspensión de los acuerdos recurridos, confirmado por la
sentencia del Tribunal Constitucional de 29 de abril de
1993, y los demás precedentes judiciales sentados con
motivo de diversas huelgas habidas en el sector, y entre
ellos las Sentencias de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de 26 de enero de 1993 y 20 de enero de 1995.

Es preciso destacar, a la hora de identificar los servicios
mínimos necesarios, que la actividad de radio y televisión,
no sólo se realiza por aquellos profesionales que el ciu-
dadano oye o ve, sino que necesita de una compleja orga-
nización imprescindible para la materialización del hecho
de la transmisión de la información mediante la imagen
o la voz.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, y 20.1.d)
de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la empresa Radio Tele-
visión de Andalucía y sus Sociedades Filiales Canal Sur
Radio, S.A. y Canal Sur Televisión, S.A. en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, desde las 12,00 a las 24 horas
del día 28 de junio de 1996, deberá ir acompañada del
mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco responderán respecto de la tramitación y efectos
de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de Trabajo e Industria Consejero de la Presidencia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo Sr. Director General de Comunicación Social.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

A N E X O

Los servicios mínimos a garantizar durante el desarrollo
de la huelga serán los del mantenimiento de la producción

y emisión de la normal programación informativa en Canal
Sur Radio, S.A. y Canal Sur Televisión, S.A., entendiendo
por tales los Boletines Informativos horarios y los Diarios
de mañana, tarde y noche en radio, y los Avances Infor-
mativos habituales y Diarios 1, 2 y 3 en televisión, con
el personal estrictamente necesario para ello.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 56/1996, de 6 de febrero, por el
que se declara bien de interés cultural, con la cate-
goría de zona arqueológica, el yacimiento deno-
minado Ciudad Romana de Aratispi, en el término
municipal de Antequera (Málaga).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981 de
30 de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monu-
mental, Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de la Ley
16/1985 de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
determina que se entenderán como Organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley «los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patri-
monio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993 de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atri-
buye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución
de la política andaluza de Bienes Culturales, referida a
la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el art. 3.3, el Consejero
de Cultura el encargado de proponer al Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, la declaración, y com-
petiendo, según el art. 1.1 a este último, dicha declaración.

II. La zona arqueológica de la ciudad romana de Ara-
tispi, se localiza en el Cerro de Cauche el Viejo.

Las sucesivas campañas arqueológicas de investiga-
ción han puesto de manifiesto la existencia de diversos
niveles de ocupación correspondientes a la Edad del Cobre,
Bronce, ibero-púnica y romana, pudiéndose constatar úni-
camente la perduración del hábitat ibérico durante la época
romana.

Esta zona arqueológica reviste una gran importancia
para la historia de la provincia de Málaga, por la posi-
bilidad que ofrece de estudiar casi todas las etapas cul-
turales que se asentaron sucesivamente en lo que terminaría
siendo una ciudad romana de notable interés.

III. La Dirección General de Bellas Artes, por Resolución
de 24 de noviembre de 1980, incoó expediente de decla-
ración de Monumento Histórico-Artístico y Arqueológico
a favor, entre otras, de la Ciudad Romana de Arapisti
en Antequera, Málaga, según la Ley de 13 de mayo de
1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
Patrimonio Artístico Nacional, siguiendo su tramitación
según lo previsto en dicha Ley, el Decreto de 16 de abril
de 1936 y el Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo
con lo preceptuado en la Disposición Transitoria Sexta-1.ª
de la Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio Histórico
Español.

En la tramitación del expediente emitieron informe
favorable a la declaración, tanto la Universidad de Málaga,
a través del Departamento de Prehistoria y Ciencias de
la Antigüedad y de la Edad Media, como la Real Academia
de Bellas Artes de San Telmo, en 27 de marzo de 1992
y 28 de junio de 1993, respectivamente.


